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Patrimonio histórico de UGT 

REPARACIÓN DE UNA INJUSTICIA 

MADRID,  8 DE NOVIEMBRE DE 2005 (UGT).  

El nuevo Decreto-Ley 3/2005, aprobado el día 3 de noviembre resuelve la grave injusticia 
histórica de que fue objeto UGT con la incautación de todos sus bienes y derechos por el Régimen 
del General Franco; ya que la restitución a su legítimo titular, de un patrimonio expoliado por el 
poder despótico de la dictadura, constituye un acto de estricta justicia que repara así, aquel 
gravísimo atropello histórico. 

Esta iniciativa debe ser por tanto una noticia muy positiva para todos los demócratas españoles, 
para todas las personas e instituciones que se sienten implicados en la defensa de los valores de 
equidad y legalidad democrática de nuestro país. 

9 UGT fue una víctima más y principal de la injusta incautación de todos sus bienes 
en la Guerra Civil y los años siguientes 

La Unión General de Trabajadores, como otras organizaciones políticas y sindicales que defendieron la 
legalidad de la República, fue víctima durante la Guerra Civil y los años posteriores de un brutal proceso 
de incautación de la totalidad de sus bienes.  

Nuestro Sindicato había ocupado, desde su fundación en 1888, un lugar preponderante en la sociedad, 
no sólo por su actividad sindical, sino también por su labor en la formación de los trabajadores y sus 
hijos, en todos los ámbitos de la cultura, en los servicios básicos de vivienda y consumo, en la sanidad, en 
el mutualismo, e incluso en la participación de la creación de un importante tejido industrial, 
principalmente mediante cooperativas. 

Por ello, UGT era titular de más de 1.100 inmuebles y solares en toda España, así como de un 
número también muy importante de cuentas corrientes abiertas en bancos y entidades financieras, 
que fueron expoliados por el gobierno del General Franco. 

9 La restitución de estos bienes y derechos se estableció en la Ley 4/1986, sobre 
Patrimonio Sindical, pero sólo se ha aplicado parcialmente 

Para mitigar los graves efectos de ese injusto proceso de incautaciones, en 1986 se promulgó la Ley 4, 
sobre Patrimonio Sindical, que establecía que todos los bienes y derechos que fueron incautados 
serían reintegrados a los Sindicatos que acreditaran ser sus legítimos sucesores. En virtud de ello, se 
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aprobó entonces la devolución de un primer grupo de 492 inmuebles, y en los años 1999, 2000 y 2001 de 
otros 39 bienes.  

Pero el propio texto de esa Ley era tan restrictivo que ha impedido la reparación plena que perseguía. Por 
ello, a fecha de hoy, UGT tiene todavía pendiente de restitución varios cientos de inmuebles con sus 
muebles y enseres, además del utillaje y la maquinaria (imprentas, cabeceras de periódicos, 
bibliotecas, etc.), la totalidad de las cuentas financieras y el no menos importante patrimonio 
cultural y documental.  

Nuestra Organización ha venido reiterando en los últimos años a los distintos Gobiernos la necesidad de 
que se introdujeran las modificaciones necesarias en esa Ley 4/1986 que permitieran solucionar esta 
injusta situación, pero hasta ahora no se habían abordado.  

9 El Real Decreto-Ley 13/2005 permite reparar definitivamente la injusticia 
cometida, desbloqueando las trabas existentes en la Ley de 1986 

El nuevo Decreto-Ley 3/2005, aprobado el día 3 de noviembre, modifica la Ley anterior de 1986 para que 
se pueda aplicar, mediante la actualización de los valores de los bienes muebles e inmuebles de UGT, de 
sus entidades o fundaciones, y restituir de forma rápida el resto del Patrimonio Histórico expoliado a 
nuestro Sindicato. Se trata, pues, de reparar definitivamente una grave injusticia cometida contra 
nuestra Organización, cuya resolución ya estaba aprobada hace 19 años, pero que no se había 
realizado totalmente.  

9 UGT aportó su patrimonio histórico incautado como garantía de la devolución de 
los créditos generados para afrontar la crisis de la Cooperativa de Viviendas 
PSV, lo que permitió cumplir íntegramente con los compromisos adquiridos con 
los cooperativistas  

Durante la crisis de IGS, y con él de la Cooperativa de Viviendas PSV, ocurrida entre 1993 y 1994, UGT 
tomó la decisión de poner todos los medios personales y materiales a su alcance para hacer posible 
la construcción y entrega de las viviendas comprometidas con los cooperativistas, endeudándose de 
forma muy importante y poniendo todo su patrimonio, especialmente el patrimonio histórico 
incautado, como garantía de esta decisión.  

El ICO concedió tres créditos a UGT por un importe total de 10.700 millones de pesetas que fueron 
aplicados íntegramente a IGS y PSV, y cuya devolución ha garantizado siempre UGT, especialmente 
con los ingresos derivados de la restitución o compensación de nuestro patrimonio histórico.  

Todo ello ha permitido que UGT cumpliera el compromiso con los cooperativistas de promoción de 
sus más de 12.000 viviendas. 

En definitiva, el nuevo Decreto-Ley 3/2005, aprobado el día 3 de noviembre; 

• resuelve la grave injusticia histórica de que fue objeto UGT con la incautación de todos sus 
bienes y derechos por el Régimen del General Franco; ya que la restitución a su legítimo titular, 
de un patrimonio expoliado por el poder despótico de la dictadura, constituye un acto de 
estricta justicia que repara así, aquel gravísimo atropello histórico. 
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Esta iniciativa debe ser por tanto una noticia muy positiva para todos los demócratas españoles, 
para todas las personas e instituciones que se sienten implicados en la defensa de los valores de 
equidad y legalidad democrática de nuestro país. 

 

 

 


